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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora juez con el informe que ingresan las 
presentes diligencias para resolver sobre la inscripción de la medida de embargo del vehículo de 
placas SVO930. Bucaramanga, veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
Yesica Alejandra Pérez Pereira 
Escribiente  

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA   

Bucaramanga, veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: OBSERVANDO que se registró el EMBARGO del vehículo de placas HDN-332, de 
propiedad de NELCY SANTOS VARGAS CC. 63.310.88, el cual se encuentra registrado en la 
Dirección de Tránsito de Giron, es preciso ORDENAR LA APREHENSIÓN Y POSTERIOR 
SECUESTRO, del vehículo en mientes. Para tal fin Comisiónese AL INSPECTOR DE TRANSITO DE 
BUCARAMANGA para la práctica de estas diligencias, como lo ordena el Parágrafo final del artículo 
595 del C.G.P, en concordancia con el artículo 601 del C.G.P. junto con facultades previstas en el 
artículo 40 del C.G.P, tales como designar secuestre, subcomisionar, y resolver cualquier situación 
que se presente al momento de la diligencia.  Se fijan como honorarios al secuestre la suma de 2 a 10 
salarios mínimos diarios legales mensuales vigentes. Líbrese por secretaria el correspondiente 
comisorio. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 
 
 

 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 
 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA   

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se anota 

en la Lista de ESTADOS No. 012 que se ubica en un lugar público de la 

Secretaría de este Juzgado durante todas las horas hábiles del día 27  de 

enero de 2022              

                           

-------------------------------------------------------- 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario   
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